
766-03-990708 - Modifica Compendio de Normas de Cambios Internacionales.

 

Se acordó efectuar las siguientes modificaciones en los Capítulos que se señalan de los Títulos I y II 
del Compendio de Normas de Cambios Internacionales:

 

 

TITULO I

 

 

Capítulo I

 

- Reemplazar en el primer párrafo del N° 11, la expresión "Capítulos XIII y XIV de este 
Título" por "Capítulos XIII y XIV del Título I y Capítulo VI del Título II".

 

Capítulo II

 

- Sustituir el texto del N° 12, por el siguiente:

"La liquidación a moneda nacional de las divisas provenientes de créditos destinados al 
financiamiento de exportaciones, en la forma y condiciones previstas en el Capítulo VI 
del Título II de este Compendio".

 

Capítulo III

 

1. Eliminar en el texto del primer párrafo del N° 2 de la letra A, el número "12".

2. Reemplazar la letra c) del N° 3, por la siguiente:

"c) Créditos externos a que se refieren los Capítulos XIV del Título I y VI 
del Título II de este Compendio".



 

 

TITULO II

 

 

Capítulo VI

 

1. Reemplazar el N° 4, por el siguiente:

"4. Los créditos para financiar exportaciones podrán ser internos o 
externos.

Los créditos internos son aquellos obtenidos de empresas bancarias 
establecidas en Chile, con cargo a financiamientos externos obtenidos por 
ellas o con cargo a sus propios recursos en moneda extranjera. Los 
créditos externos son aquellos que obtienen directamente los exportadores 
de acreedores domiciliados o residentes en el extranjero.

 

4.1 Las personas que obtengan créditos externos para ser 
utilizados como medio de financiamiento de exportaciones, 
requerirán de la autorización previa del Banco Central de 
Chile. Para los efectos de obtener dicha autorización los 
créditos aludidos deberán atenerse, en todo lo que sea 
procedente, a  las disposiciones referidas en los numerales 
1.1 a 1.10 de la letra B del "Reglamento de Créditos" del 
Capítulo XIV del Título I de este Compendio.

4.2 El exportador deberá realizar el pago del crédito externo 
registrado conforme lo señalado en el inciso anterior, con 
divisas correspondientes a retornos de exportación. Para tal 
efecto, el exportador deberá efectuar el embarque de las 
mercancías dentro del plazo de 360 días contado desde la 
fecha en que las divisas o el producto de su liquidación sea 
puesto a su disposición por la empresa bancaria, conforme 
con lo indicado en el numeral 1.6 de la citada letra B).

En caso de no acreditarse embarques, según lo dispuesto 
precedentemente, el exportador deberá proceder al pago del 
crédito externo, conforme con lo establecido en los 
numerales 2.3 ó 2.4 del N° 2 del Anexo N° 1 de este 
Capítulo.

En el caso previsto en el párrafo anterior, el Banco Central 
de Chile podrá aplicar una multa a las personas que cuenten 
con financiamiento a las exportaciones en calidad de créditos 



externos, sobre el monto del financiamiento que no haya 
sido aplicado como retorno a una operación de exportación.

4.3 Las empresas bancarias al aplicar o liquidar divisas 
provenientes de créditos internos o externos para financiar 
exportaciones, deberán proceder conforme con lo 
establecido en el Anexo N° 1 de este Capítulo.

4.4 Los exportadores podrán efectuar el pago de los créditos 
internos para financiar exportaciones, con cargo a los cuales 
no se realicen embarques, con divisas adquiridas en el 
Mercado Cambiario Formal. Para estos efectos, las empresas 
bancarias deberán proceder conforme con lo establecido en 
el Anexo N° 1 de este Capítulo.

4.5 Los créditos externos o internos que no se hubieren 
destinado al financiamiento de las exportaciones, conforme 
con las normas aplicables a los mismos, no se entenderán 
autorizados como tales para los efectos indicados.

4.6 Serán aplicables a estos créditos las normas sobre 
encaje contenidas en el N° 6 de la letra A) del Capítulo III 
del Título I de este Compendio.

 

2. Reemplazar la Disposición Transitoria, por la siguiente:

"DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Las operaciones de cambios internacionales relativas a créditos externos para financiar 
exportaciones, que se hubieren efectuado al amparo del N° 4 del Capítulo VI del Título II 
de este Compendio vigente con anterioridad a la fecha de publicación de este acuerdo, 
continuarán rigiéndose por las disposiciones que, conforme al mismo, les fueren 
aplicables.

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, los exportadores que hayan registrado 
créditos que se encuentren vigentes a dicha fecha, podrán optar por acogerlas a las 
normas previstas en el N° 4 de este Capítulo, renunciando en tal caso en forma expresa 
a la aplicación de las disposiciones vigentes con anterioridad a la fecha señalada. Para 
ejercer este derecho, tendrán un plazo de 120 días contados desde la fecha indicada y 
deberán acompañar al efecto, a la Gerencia de Comercio Exterior y Política Comercial 
del Banco, la solicitud con la información pertinente.

La citada Gerencia podrá aprobar o denegar la autorización que corresponda, a su juicio 
exclusivo y sin expresión de causa, y ella sólo producirá sus efectos, en caso de 
aprobación, una vez que se dicte la pertinente Resolución que fijará, además y si es del 
caso, los términos y condiciones en que la autorización y sus efectos podrán efectuarse 
o ejecutarse".

3. Reemplazar el N° 2 del Anexo N° 1, por el siguiente:

"2. CRÉDITOS EXTERNOS PARA FINANCIAR EXPORTACIONES



2.1 Una vez verificado por parte de la empresa bancaria 
interviniente que la documentación presentada por el 
exportador da cumplimiento a las normas aplicables, 
conforme con lo señalado en los numerales 1.1 letra a) y 1.2 
letras a) y c) de la letra B del "Reglamento de Créditos" del 
Capítulo XIV del Título I de este Compendio, dicha empresa 
bancaria, actuando de acuerdo con lo señalado en los 
numerales 1.4 y siguientes de la citada letra B, podrá 
proceder a entregar las divisas al exportador, de acuerdo a 
sus instrucciones.

En este caso, la empresa bancaria interviniente deberá 
confeccionar Planilla de Ingreso de Comercio Visible, de 
carácter estadístico, código 408, indicando en ésta el número 
y fecha asignados por la empresa bancaria a la solicitud, y 
remitirse a la Sección Exportaciones del Banco Central de 
Chile a más tardar al día siguiente hábil bancario de la 
entrega de las divisas.

En el evento que las divisas correspondientes al crédito sean 
liquidadas por el exportador en el Mercado Cambiario 
Formal, la empresa bancaria interviniente deberá 
confeccionar Planilla Computacional de Ingreso de Comercio 
Visible, código 407, indicando en ésta el número y fecha 
asignados por la empresa bancaria a la solicitud, y la misma 
deberá informarse a la Sección Cambios del Banco Central 
de Chile, conjuntamente con el "Informe Diario de Posición y 
Operaciones de Cambios Internacionales".

2.2 Para la aplicación de los créditos a embarques de 
exportación, las empresas bancarias deberán confeccionar 
Planilla de Ingreso de Comercio Visible, tipo de operación 
ex-financiamiento, código 607, sólo para fines estadísticos, la 
cual deberá remitirse a la Sección Exportaciones del Banco 
Central de Chile, conforme lo dispuesto en el Anexo N° 3 del 
Capítulo III de este Título.

2.3 En el evento que no pueda efectuarse, total o 
parcialmente, la aplicación de los créditos por no haberse 
realizado embarques de exportación, los exportadores 
podrán adquirir la moneda extranjera correspondiente al 
importe de los mismos y sus intereses, en el Mercado 
Cambiario Formal, en la medida que se acredite a la 
empresa bancaria que efectuará la venta, que las divisas del 
crédito fueron liquidadas previamente en una entidad del 
Mercado Cambiario Formal.

2.4 En caso que no se hubieren liquidado las divisas o esta 
liquidación hubiere sido parcial, el monto del crédito no 
liquidado y sus intereses, deberá ser pagado con divisas no 
adquiridas en el Mercado Cambiario Formal.

2.5 La remesa de los correspondientes fondos deberá 
efectuarse, a través de una entidad del Mercado Cambiario 
Formal, a más tardar al día siguiente hábil bancario de la 
compra o entrega de las divisas correspondientes, según sea 
el caso señalado en los numerales 2.3 y 2.4 precedentes.



4. Eliminar el Anexo N° 2.


